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“SARAQLEX” 

NORMAS 

1. RESOLUCION SUPREMA N° 020-2026-RE 

 

TÍTULO: DECLARAN DE INTERÉS NACIONAL LA REALIZACIÓN DE LAS 

CEREMONIAS DE LA TRANSMISIÓN DEL MANDO SUPREMO 2026 Y 

EVENTOS CONEXOS QUE TENDRÁN LUGAR EN EL PRÓXIMO MES DE 

JULIO 

 

SECTOR: RELACIONES EXTERIORES 

 

RESUMEN: Mediante la Resolución Suprema N° 020-2026-RE se declara 

de interés nacional la realización de las ceremonias de la Transmisión 

del Mando Supremo 2026 y los eventos conexos que se llevarán a 

cabo en el mes de julio, en atención a su especial relevancia 

institucional, democrática y protocolar como el acto oficial más 

importante del Estado peruano, en el que se formaliza el cambio de 

titular de la Presidencia de la República ante autoridades nacionales, 

dignatarios extranjeros y el Cuerpo Diplomático; la norma dispone que 

la planificación, organización y conducción de dichas ceremonias 

estará a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la 

Dirección General de Protocolo y Ceremonial del Estado, y que su 

ejecución se financiará con cargo al presupuesto institucional del 

citado sector, reafirmando la proyección internacional del país, la 

continuidad institucional y la vigencia de los valores democráticos. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjQ4NTQxOF80MjAyNjAyMTA=  

 

2. RESOLUCION DIRECTORAL N° 012-2026-VIVIENDA/VMCS-VGPRCS 

 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ4NTQxOF80MjAyNjAyMTA=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ4NTQxOF80MjAyNjAyMTA=


 
TÍTULO: APRUEBAN EL CONTENIDO TÉCNICO DEL CURSO DE 

ESPECIALIZACIÓN DE EL/LA INSPECTOR/A TÉCNICO/A DE SEGURIDAD 

EN EDIFICACIONES 

 

SECTOR: VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO 

 

RESUMEN: Mediante la Resolución Directoral N° 012-2026-

VIVIENDA/VMCS-DGPRCS se aprueba el contenido técnico del curso 

de especialización para inspectores técnicos de seguridad en 

edificaciones, así como el formato oficial de solicitud para participar 

en dicho curso, con la finalidad de actualizar y fortalecer la formación 

de los profesionales encargados de realizar las Inspecciones Técnicas 

de Seguridad en Edificaciones, evaluaciones de condiciones de 

seguridad y visitas de inspección, incorporando la normativa vigente, 

reorganizando los módulos y horas lectivas según su relevancia, 

estandarizando los instrumentos de evaluación y alineando la 

capacitación a los objetivos del Plan Nacional de Modernización de 

la Gestión Pública al 2030, lo cual contribuye a mejorar la calidad, 

uniformidad y eficacia de las inspecciones que se ejecutan a nivel 

nacional, especialmente en el ámbito de la gestión municipal y la 

prevención de riesgos en edificaciones. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjQ4NTIzOV8xMjAyNjAyMTA=  

 

3. RESOLUCION N° D000030-2026-OECE-PRE 

 

TÍTULO: FORMALIZAN APROBACIÓN DE LA DIRECTIVA N° 001-2026-

OECE-CD DIRECTIVA SOBRE LA FICHA ÚNICA DEL PROVEEDOR - FUP 

 

SECTOR: ORGANISMO ESPECIALIZADO PARA LAS CONTRATACIONES 

PÚBLICAS EFICIENTES 

 

RESUMEN: Mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N.° 

D000030-2026-OECE-PRE se formaliza la aprobación de la Directiva N.° 

001-2026-OECE-CD, que regula la Ficha Única del Proveedor (FUP), 

herramienta administrada por el OECE que consolida información 

general, histórica y relevante de los proveedores del Estado, 

incluyendo datos legales, experiencia, desempeño, sanciones e 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ4NTIzOV8xMjAyNjAyMTA=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ4NTIzOV8xMjAyNjAyMTA=


 
impedimentos para contratar, integrando información de diversas 

entidades a través de mecanismos de interoperabilidad, con el 

objetivo de fortalecer la transparencia, la integridad y la adecuada 

gestión de riesgos en las contrataciones públicas, estableciendo 

disposiciones obligatorias para entidades contratantes, proveedores 

y órganos de supervisión respecto al acceso, verificación, 

actualización y uso de dicha información, así como la 

implementación progresiva de funcionalidades que permitan a las 

entidades verificar directamente en la FUP los requisitos e 

impedimentos, reduciendo la presentación de documentación 

adicional en los procesos de selección. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjQ4NTExNF8xMjAyNjAyMTA=  

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ4NTExNF8xMjAyNjAyMTA=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjQ4NTExNF8xMjAyNjAyMTA=

